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Núm. 133. circes G de Noviembre de 1849. 8 cuartos.

Se suscribe á este periódico en 
sii Redacción, establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
1 I por trimestre , 90 por seis 
meses v 34 por un año.

Los articulos , avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisitp po sve 
birán. Precio de suscricion 
fuera 40 rs.' vn. por lodo el

reci-
para 
año.

GOBIERNO SUPERIOR EOLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 383.
Las justicias de los pueblos de 

esta provincia y destacamentos de 
la Guardia Civil, procederán á la 
captura del soldado desertor del 
Regimiento infantería de Murcia 
núm. 37 que se fugó desde Logro
ño el día 27 de octubre último , y 
caso de ser habido lo pondrán á 
disposición de la autoridad com
petente ; al efecto se insertan su 
nombre y señas personales á con
tinuación. Sargos 3 de noviembre 
de 1849.—-Francisco del Busto.

Nombre y señas. José Hamos, hi
jo de Manuel y de María Toboada 
natural de San Pedro de Espuero. 
provincia de Orense, edad 23 años 
pelo y cejas castaño , ojos id., na
riz afilada , color trigueño, barba 
lampiña , estatura o pies y 2 pul
gadas.

Otra núm. 384.

Los alcaldes de los pueblos de 
esta provincia , procurarán averi
guar si se halla en alguna de ellas 
Luis García que en 9 de julio úl
timo se ausentó del pueblo de su 
naturaleza , remitiéndole al alcai
de de Carcedo de Bureba , caso-de 
ser habido, para cuyo fin se inser
tan á continuación sus señas per

22.



sonales. Burgos 2 de noviembre de 
1849.—Francisco del Busto.

Señas personales. Luis García, 
natural de Carcedo de Bureba, 
edad 17 años, estatura regular, ca
ra redonda , color bueno: vestido 
de sayal viejo , calzado de zapatos 
con pañuelo á la cabeza, la pierna 
izquierda mas gruesa que la otra.

Otra nitro. 385.
En el pueblo de Villamayor 

de los Montes se ha recogido 
un buey negro con una cencer
ra al cuello que andaba estra- 
viado : la persona á quien per
tenezca se presentará á recogerlo 
ante el alcalde de dicho pueblo.— 
Burgos 2 de noviembre de 1819. 
Francisco del Busto.

Intendencia de Rentas de la provin
cia de Burgos.

El ayuntamiento de la villa de Grisalcña en espediente 
instruido á consecuencia de los daños causados por el pe
drisco y aguacero ocurrido en sus campos el dia -14 de ju
lio , justifica que aquellos han alcanzado al mayor número 
de los vecinos contribuyentes de la misma , y que la pér
dida es la de úna tercera parte de la cosecha. Como que 
el importe de la baja que se acuerde en favor de dicha vi
lla, ha de cubrirse con su respectivo fondo supletorio y el 
de los demas pueblos de la provincia lo hago saber á los 
mismos para su conocimiento y el de que si algo tienen que 
esponer en contra de la reclamación de Grisalcña , lo ma
nifiesten por escrito á esta intendencia dentro del plazo de 
ocho dias contados desde que tenga lugar la inserción dél 
presente anuncio en el Boletín oficial. Burgos 31 de octu
bre de 184-9.—Santiago de la Azuela.

• Intendencia militar de Burgos.
El Exorno. Sr. Intendente gene

ral militar con fecha 25 del actúa! 
me dice lo siguiente.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo primero de la Real orden 
de 26 de diciembre de 1846 he re
suelto convocar á una segunda y si
multánea licitación para contratar 
el servicio de la hospitalidad mili
tar del distrito de las Provincias 
Vascongadas, por término de cua
tro años, á contar desde 1. ° de 
enero de 1850 á fin de diciembre 
de 1853 cuyo acto tendrá lugar á 
la una del día 13 del próximo mes 
de noviembre en los estrados déla 
Intendencia militar de aquel dis
trito y en los de esta general de 
mi cargo bajo las formalidades es
tablecidas en la citada Real orden 
de 26 de diciembre de 1846 y con 
sujeción al pliego general de con
diciones.

Lo que tengo el honor de tras
ladar á V. S. para que se sirva dis
poner tenga efecto su inserción en 
el Boletín oficial de esta provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Burgos ' 27 de octubre de 
1849. El I- I. Victorino Munilla.

LEY DE MINERIA
de 11 de Abril de 1849.

iv.-C- • V 

[CONTINUACION.]

SECCION TERCERA. 

De las labores de las minas.

Art. 90. Debiendo beneficiarse las minas conforme á las 
reglas del arte, según prescribe el art. 21 de la ley, están 



dichos libros el dueño ó

Llevará cada ingeniero un libro de visitas, don- 
todás las que hiciere. Ademas, de cada una es-

arreglo al arl. 21 de la ley, y dentro de sus

¡i dueños obligados á tenerlas limpias, desaguadas, venti
las y bien fortificadas, bajo la mulla de 4-00 á 2000 rs. 
tel doble si hubiere reincidencia, y el resarcimiento, en to- 
D caso, de daños y perjuicios.
Arl. 9'. Para que tenga debido cumplimiento el arti- 

mlo anterior, y se observen todas las- disposiciones del 21 
le la ley, y los reglamentos del ramo, los ingenieros de mi
tas egercerán una vigilancia inmediata sobre estas, bajo la 
autoridad del jefe político, y también bajo de ella, y la de 
■os jefes civiles y Alcaldes en sus casos respectivos, la que 
torresponde á los ramos de policia, salubridad y seguridad 
ie las mismas.

Art. 92. La autoridad local, para dictar alguna dispo
sición sobre este particular, habrá de oir al ingeniero, si le 
hubiere. Pero podrá bajo su responsabilidad separarse de su 

Bictámen, dando cuenta inmediatamente al jefe político. Lo 
[mismo hará éste en su caso respectivamente, comunicándo
lo al ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Art. 93. Un ingeniero visitará cada mina al menos una 
vez al año, para examinar su estado, y la disposición y se
guridad de los trabajos. El ingeniero que practique la visi
ta dará á los dueños de las minas ó sus encargados, las ins
trucciones que considere convenientes para la mejor direc
ción de las labores. Expresará los defectos que observe, y 
los medios de corregirlos, poniéndolo todo en conocimiento 
del jefe político , para que obligue á los dueños de las mi
nas á ejecutar sus prevenciones, bajo la multa correspon
diente, con 
limites.

Art. 94-. 
de anotará 
tenderá y formará acta en el libro que al efecto tendrá el 
dueño de la mina, ó su encargado, haciéndose constar en 
aquella el estado de las jlabores , las observaciones que 
hubiere hecho sobre las mismas , y las instrucciones que 
diere. Firmará también el acta en 
encargado de la mina , en prueba de habérsele comunicado 
las referidas instrucciones.

Art. 95. El obgeto de estos libros dobles es la compro
bación de que el facultativo y el minero cumplen respecti
vamente sus obligaciones, á cuyo efecto el jefe político po
drá examinarlos cuando lo estime conveniente.

Art. 96. Él ingeniero empezará siempre su visita exami
nando si han sido cumplidas las disposiciones que dictó en la 
anterior. El resultado de este examen constará en el acta y 
en los dos libros de visita. Si apareciere negligencia ú omi
sión , dará cuenta inmediatamente al jefe político. Despues, 
proseguirá la visita en la forma marcada en los artículos an
teriores.

Art. 97. En las oficinas de beneficio no se podrá ins- 
peeionar el secreto de los procedimientos que se empleen,- 
mas si los dueños ó encargados pidieren la intervención del 
ingeniero , les dará las instrucciones que juzgue conve
nientes.

La autoridad pública y sus agentes no intervendrán en es-- 
tos establecimientos, sino por causas justificadas de salubri
dad ú orden público, bajo su responsabilidad. -

Art. 98. Ademas de las visitas anuales, se egecularán 
en cualquier tiempo, y con las mismas formalidades, las 
que sean necesarias, siempre que el ingeniero lo crea con
veniente, ó lo disponga el gefe político, de oficio ó á peti
ción de parte.

CAPITULO VIL

De los casos en que se pierde la propiedad de las minas.

SECCION PRIMERA.

Del abandono de las minas.

Arl 99. Siendo deber del conce i aario-dé una mina de
volverla sin deterioro al Estado cu. -do no le convenga con
tinuar su explotación, se observarán para el abandono las 
disposiciones siguientes:

-!.a El interesado lo pondrá en conocimiento del jefe po
lítico con 15 dias de anticipación, por medio de una solici
tud , fundada en los motivos que tiene para el abandono. 
Expresará en ella si ha cuidado de hacer cegar todas las 
bocas de la mina, excepto la de entrada, y la acompañará 
con el plano interior de la misma.

2. a El gefe político acusará sin demora el recibo de es
te aviso, para resguardo del interesado.

3. a En seguida dispondrá que un ingeniero reconozca 
inmediatamente la mina, é informe sobre la exactitud del 
plano, y de los hechos que expresa el párrafo 1.®

4. a Sino"resultaren estos verificados, se egecularán las 
obras consiguientes á costa del explotador , si por su culpa 
se hubiere hecho necesario el abandono. Por cuenta del mis
mo se cegará también la entrada de la mina.

5. a En seguida dispondrá el gefe político que se anun
cie el abandono en el Boletín oficial, con el objeto de que 
otra empresa ó particular puedan .solicitar la pertenencia.

Art 100. El dueño de una mina que suspenda los tra
bajos con ánimo de "abandonarla, sin cumplir con el requi
sito del previo aviso, incurre con arreglo á la ley , arl. 23 
en la mulla de 400 á 2000 rs. y será responsable de todos 
los daños y perjuicios que la suspensión de los trabaje < 
ocasione á las mismas pertenencias mineras ó á un tercer > 
y del pago de los impuestos que se devengaren hasta que se 
declare legalmente el abandono.

Art. 101. Inmediatamente que por aviso de un ingenie
ro, ó de alguna autoridad ó funcionario , denuncio de par
te ó por otro motivo cualquiera, llegue á noticia del gefe 
político el abandono de una mina ú oficina de beneficio, ó 
pertenencia de escoriales, sin haberse cumplido con el re- 

? quisito del precio aviso, dispondrá que se egccutc el reco- 
$ nocimiento prevenido en el párrafo 3 ° del art. 99, y por 
pfel informe que dé el ingeniero, hará la declaración oficial 

;£de abandono, exigiendo al que le hizo, la responsabilidad 



en la forma prevenida en el párrafo 4.® deleitado art. 99. 
En" caso de que conlradigere el interesado el hecho del aban
dono , se seguirá el espediente, por los trámites que se 
marcan para los de caducidad de las pertenencias mi
neras.

SECCION SEGUNDA.

De los denuncios.

Art. 102. Cuando un concesionario de minas incurra en' 
a. uno de los cinco casos expresados en el art. 24- de la 
ley , por los cuales se pierde el derecho á una mina, el je
fe político, ó de oficio, ó por denuncio de parte, hará la 
declaración de caducidad de la concesión, por los trámites 
establecidos en el art. 20 del Reglamento.

Art. 403. Cuando se presente un denuncio de una per
tenencia, ademas de los mencionados trámites; se observa
rán los siguientes.

4.®  En el escrito de denuncio se espresarán el nom
bre y "situación de la mina, el de sus. dueños -y residencia 
y el caso del art. 24 de la ley en que se hallan compren
didos, todo con arreglo al modelo núm. 44.

2. ® Se hará la anotación del registro , y se dará el res
guardo que previene el art. 8.®

3. ® Se comunicará por notificación administrativa copia 
del escrito de denuncio al concesionario de la mina, para 
que alegue lo que tenga por conveniente.

4. ® Si conlradigere los hechos que se alegan , el jefe 
político, comisionando á un ingeniero, tomará conocimiento 
de ellos. I si creyere el gefe deber insistir, el asunto sera 
contencioso administrativo, ventilándose en el consejo pro- 
x i acial, entre la administración y el concesionario, enlafor- 
i. prevenida en el art. 20 párrafo 4.®

l'a este juicio no puede ser parte el denunciante, á quien 
i. se ofende ningún derecho, hasta que" declarada la cadu- 
.:i¿ _no se le admita el registro de lamina que denunció.

5. ® Sin embargo, cuando el jefe político desestimare el
¿v. <ú, el denunciante"podrá recurrir al ministro.

( ® Declarada la caducidad por el gefe político sin opo- 
Av !. ó confirmada por sentencia egeculoriada se avisará 
i c ;ite, para que solicite dentro del preciso termi- 

¿. 3d días, la concesión de la mina caducada.
(Seco)iíniiíará)

"~ ANUNCIOS.

L jan-vacantes las escuelas de Fucntecen y Santa Ola
lla Áe B .ceba , cuyas dotaciones consisten , la de la pri
mero en 20Ó rs. anuales y ademas una cántara de vino 
cada niño que estudie aritmética, media el de escritura, y 
una cuartilla el de lectura, como retribuciones señaladas en 
el rm-Jamento, y la de la segunda en'20 fanegas de trigo 
alaga. Lo; pretendientes dirigirán sus solicitudes francas á 
esta secretaria antes del dia 6 del próximo mes de diciem

bre , acompañas de bipartida bautismal, testimonio del til 
lulo y. certificación de su buena conducta. Burgos 4.° ij 
noviembre de 4849. P. A. D. L. C. P. Antonio Martille: 
Acosta secretario.

Curso elemental de Química, para el uso délas Universi
dades, Colegios y escuetos especiales, escrito en francés.por 
Mr. Y. Regnault, ingeniero’de minas, profesor del Colegio di 
Francia y de la escuela Politécnica , miembro de la acade
mia de ciencias de Paris , corresponsal de las de Madrid, 
Berlín , San Pclersburgo &c. Edición espoñola , aumentada 
y publicada con la anuencia y cooperación del autor, por 
el teniente coronel D. Gregorio Verdu, capitán del cuerpo 
de ingenieros y profesor de su academia , miembro de la 
sociedad geológica de Francia.

Condiciones de la suscrícion. La obra constará de cuatro 
tomos , debiendo ser publicada antes que terminen los cíti
sos de asignatura de 4849 á 4850

El precio de la obra completa para los suscritores de M;í- 
drid será de noventa y seis rs. vn. , pagando 24 rs. al re
cibir cada tomo. El primero saldrá á luz hacia mediados 
de octubre próximo.

Se admiten suscriciones en Madrid , Biblioteca del Museo 
de ingenieros , Palacio de Buena Vista 
los distritos militares en las secretarias

; en las capitales
de las Di cocciones

Subinspecciones del mismo Cuerpo.
La persona que hubiese hallado. una pollina que se desa

pareció de la feria de Rúa cero , San Simones, la pohdráeu 
Montorio , casa de Francisco Serna que se le pagará cuantos 
gastos haya hecho con mas una gratificación. Señas: de al
zada regular, color cárdena, de 3 á G años, en el lomo 
pelo blanco dé una rozadura y la uña de la pata trasera mas 
larga que la otra.

La persona que quiera comprar una granja titulada la Ca
sa prado que lo fue del suprimido convento deSan Juan de 
Ortega acuda á D. Martin Saez vecino de Garrías con quien 
podrá tratar de su ajuste.

En la Administración de Loterías de esta capital se ha 
establecido h comisión de admitir suscriciones, asi á dine
ro contante, como á cuenta de atrasos de los haberes que 
tengan los sacerdotes por su pensión , al Repertorio de pár
rocos con el índice general de todas las materias que con
tiene : por cuyo medio sin hacer ningún desembolso adqui
rirán una de las obras de mas importancia y única en su 
genero.

La obra se divide en seis libros que compre.npen otra tanta 
diversidad de materias científicas que se culliban , haciendo 
que sean mas fecundas y fructíferas las doctrinas del dog
ma santo de nuestra divina religión. Sus prospectos y con
diciones oslan de manifiesto en el mismo despacho.

BURGOS:

Imprenta del Boletín oficial , calle Ñuño Rasura num. 22.


